
vn 6222 
> Lama y EgscamÚn 

ESTUDIO JURIDICO ABOGADOS Y ASOCTADOS 
Dir. Clemente Ponce No. 100 y Hnos Pezmiño Of 104 Ed Laley Telf 1502-7827 27“ 030 

  

DE. NESTOR BENJAMIN CORREA CORDOVA, en mi calidad de Presidente de la q up 
Compañía “TRIGOIL CIA. LTDA”, ante usted muy respetuosamente comparezco digo y 
solicito: 

Adjunto sírvase encontrar la Tercera Copia de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones, otorgada ante el señor Notario Noveno del Cantón Quito encargado, doctor 
Juan Villacis Medina, el 23 de febrero del 2007, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Marzo del 2007. 

Con loz antecedentes expuestos, comunico a su Autoridad de la CESION DE 
PARTICIPACIONES que se cedieron en la mencionada escritura, para los fines legales 
pertinentes. 

NESTOR CORREA CORDOVA / 

Atentamente. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA “TRIGO CIA. LTDA.” 

OTORGA: 

IORGE AURELIO CORREA PÁLADINES Y 

A FAYOR DE: 

| TMA MARÍA ROJAS EMCALADA Y 

NÉSTOR BEMJAMÍM CORREA CÓRDOVA 

CIJANTIA; 

150 $ 300 no   012 COPIAs43 

MES. cr
i 

- En a ciudad de San Francisca de (Quito, capital de la República del Exuadoc, 

hoy día, vaintilrés de Febrera del año dos mil siete, anta mi Doctor JUAM 

VILLACIS — MEDINA —MOTARÍO —NONEMO DEL CAMTON QUITO



ENCARGADO, segua oia súmero nowectentos sesenta y custra DOS 

MSG, de fecha cinco de ágoste del aña dos mil tres, comparece laz 

señoras: JORGE AURELIO CORREA PALADINES, soltera, MESTOR 

AEMJAMIN CORREA E ADE NA, casado, BLANCA PAQUITA CORREA 

CORDOVA, casada, EL 54 MARÍA CORREA PALADINES, divorciada, ENA 

MARÍA ROJAS ENCALADA, casada, lodos pot sus prontos derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en asta ciudad de Outta, legalmente capaces para amolratar y 

obligarse, a cuienes de conocer doy fe y oe presentan ara que eleve a 

aserñtura pútlica la siguiente minuta cuezo tenor Heral es como sigue: SEMOR 

NOTARIO. En el bro de escrituras publicas 9 su cargo simase insettar una 

en la que conste el presente contrato le CESION DE PARTICIPACIONES 

la Compañía “TRIGO ClA., LTDA”. de conformidad con las siguientes 

¿Rusuts. PRIMERA - COMPARECIENTES.- Compatecen a la celebración 

de ta presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de ta Compañía 

"TRIGO CIA, LTDA” tos señores: JORGE AURELIO CORREA 

PALSDIMES, soltero, MESTOR BEMJAMIN CORREA CORDOVA, casada; 

BLANCA PAQUITA CORREA CORCONA, casada, ELSA MARIA CORREA 

PALADIMES, divorciada, ENMÁ MARÍA ROJAS EMCALADA, casada. Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y lesalmente capaces paca contratar y 

obligarse conforme a derecho se requiera. SEGUNDA. ANTECEDENTES - 

ala compañía TRIGOIL CÍA, LTDA”, es constituyó el veía y cuatra de 

marzo del dos mil cuatro, segúe consta en la escritura pública otorgada anta, 

al Notaría Noveno del cantón Quito, encargada Doctor Juan Willacís Medina, 

inscrita su el Registra Mercantil del cantón Quita, al doce de maya del dos 

mil cuatro. bila Junta Genecal Extracclínada y Untrersal de la compañía 
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"TRIGO, CIA, LTDA, fevada 9 cabo el quince de enero del dos mil sleta. 

cuya copla certificada s6 adjunta coma ( cumenta á habilitante, autorizó par 

unanimidad a los socios señores Jorge Aurelio Carea Patadines y Elsa 

María Correa Patadives 3 cedar la tutalidad de sus particnaciones sociales 

de la compañía a favar de los señores Ena María Pajas Escalada y Néstor 

BSenjamiía Correa Córdova, 3 migra 38 acucda la admisida de 40 0ueva 

ao. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes 

    

puestos tos socios autorizadas para ceplizar la Cesión de Participaciones 

dor ia junta General de la Compañía TRIGOL CIA. LTDA,, dal quince de 

e efectúa de la siguiente manera: El señor JORGE Y
 ¡L
 ea del dos mi sjeta, 

AURELIO —CORFEA  PALADIMES cede sua doscientas  fovenía 

pane a tiwr de le s=ebora ENA MÁPIA R 5 EMCALADA, 

CAEITAL SUSCRITO PARITAL PAGADO NUMERO 0 PARTICIOALIDNES 

  MEAIOR CDUBEA, COLOQUUA 20 : 4308 200 
CA 

EMA ROJAS EMCALADA an q20 70% 

QLANCA CORREA COSNOYA 0 dns -, 50 je 

ETAL En 2800 gan 

Por to tanto el señor MESTOR BCNIAMÍM SORREA CORDOVA, tendra 

tas Participaciones Sociales; la s<eñara EMA MARÍA ROJAS dh



ENCALADA tendra Doscientas Maventa Participaciones Sociales; y la señora 

BLANCA PAQUITA CORREA CORDOVA tendrá Diez Participaciones 

Sociales, CUARTA - PRECIO- El oreda de las Trescientas Participaciones 

Sociates abisto de la presenta Cesión es de TRESCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, a razón del valor de UM DÓLAR por cada una de las 

participaciones — cedidas mediante el presente confrato, que los 

CESIONARIOS han pagado a los CEOENTES, de encolado y en moneda de 

cuezo legal y que dectarae haberlo recibido a su entera satisfacción sn que 

tengan vada que reclamar en lo pasteriór por esta concepto. QUINTA - 

DECLAPACIONES - Los Cedentes señoras Jorge Aurello Correa Paladines y 

Elsa daria Corres, PaladiVes manifiestan que transfieren también a favor de 

los Cesiónados señores Ena Maria Rojas Encalada y Méstoc Benjamin 

Corea Córdova todos los derechos económica que pudieran tener en da 

Compañía “TRÍGOIL CIA, LTDA”, y que na nbstante estar al día dicha 

compañia respecta de sus obligaciones fiscales, municipales de cualquier 

naturaleza, responderán de las mixmas por el bemos en que han sida socios 

da la Compañía y hasta la presente fecha. SEXTA GASTOS - Todos los 

gastos que ocasionen la presenta escritura hasta <u inscripción en el 

Registra Mercantil son de cuenta de los CESKOMARIOS, quiieoes quedan 

quberizados para obtener la legalización y notificación a la Superintendenet 

de Compañías. SÓPTIMA.-ACT AOM.- Los comparecientes acepían el 

total contenido del presente jostuumento pública par estar hecho da acuerda 

a sus recíprocos intereses. Usted señor Matario «e servirá agregar las demás 

cusulas de estilo que sean necesarios para la completa validez del 

presente instrumento público- HASTA AQUÍ LA MIMUTA.- Los 

comparecientes la mtifican la misma que se halla firmada par el Doctor 

Nelson Maza Obando con matricula profesicaal número cuatro mil 
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trescientos cincuenta y sete del Colegas de Abogados de Pichincha. Para al 

otorgamiento de la presente eserttura pública se obsertarao todos los 

7 E pa $ ¡ 7 siria pa mi preceptos legales del caso, lea que les fue a los comparecientes por el el 

Motacio an tinidad de acto, aquellos se ratífican y fironan enamigo, de todo lo 

cual también dey Fe - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINADLA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANÍA TRIGOL, CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de enero del dos mil sictó a las 18h00 en 
las oficinas de la compañía situadas en la calle Aucas No.5133 y Florida, su encuentran 
presentes los socios de la Compañía “TRIÍGO(L, CLA, LTDA”, señores JORGE AURELIO 

CORREA PALADINES represeatando 290 participaciones: NESTOR BENJAMIN 
CORREA COBDOVA, representmdo 290 participaciones; BLANCA PAQUITA 
"CORREA CORDOVA representando 10 participaciones; y ELSA MARÍA CORREA 
PALADINES, representando 10 participaciones; quienes tepresentan la totalidad del capital 
social de TRIGOL CIA, LTDA., integramente guserito y pagado. 

    

  

Presille la Junta el Presidente señor Néstor Benjamín Correa Córdova, y actúa como 
-Secrátario el Gerente Guneral señor Jorge Aurelio Correa Paladines. El Presidente 
cons hit si se instalan en Junta Universal de Socios de conformidad von lo que establece el 
Art [238 de la Ley de Compañias, a fin de tratar los siguientes puntos que los pone a 
consideración de los socios: 

    

    

    

Cesión de Participaciones 

s ¡Socios por unanimidad, aprueban instalarse en Sunta Universal Extraordinaria de 
Abs y además aprueban el orden del día propuesto por sl Presidente e inmediatamente 

4 tratar el mismo. 

irficipaciones, esto es las doscientos noventa participaciones a fivor de lu señora Ena 
Marja Rojas Encalada; la señora Elsa María Correa Paladines indica que es su voluntad el 
cudor la totalidad de yus participaciones, esto es las diez participaciones a favor del señor 
Néstor Benjamín Correa Córdova; los cedentes mocionan a la Junta que se qutorico esta   

    
Aurelio Correa Paladines y Elsa María Correa Paladines a que puedan ceder la 

totalídad de sus participaciones a los señores Ena María Rojas Encalada y Néstor 
Benjamin Correa Córdova. 

2. Autorización de ingreso de nuevos socios. 

El Presidente indica que come consecuencia de las autorizaciones de cesión du 
particinaciones acordadas en el anterior punto del orden del día, mociona se autorica el 

ihgruso como nuovo socio de la compañía a la señora Ena María Rojas Encalada.



  

La Junta, luego de algunas deliberaciones por unanimidad resuelve autorizar y aceptar el 
ingreso del nuevo socio de la compañia a la señora Ena María Rojas Encalada quien a partir 
de este momento pasa a formar parte de la presento Junta. 

3. Nueva integración de capital. 

Como consecuencia de la aprobación de cesión de participaciónes, el Presidente pone a * 
consideración de la Junta la nueva integración de capital social que queda de la siguiente 

  

manera: 

3OCIOs CAPITAL SUSCRITO — CAPITAL PAGADO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

NESTOR CORREA CORDOVA -3 300 $300 300 
ENAROJAS ENCALADA $ 290 3290 290 
BLANCA CORREA CORDOVA slo 310 10 
TOTAL 3600 $600 600 

La Junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar el nuevo cuadro 
de integración de capital socíal de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta, una vez efectuada, el señor Secretario da lectura de la misma. La que es aprobada por 

animidad, y para constancia suscriben todos los socios presentes,    

  

) el Presid 

      

  

Siendo las 20 te levanta la sesión 

  

   a E CORRERPALADINES BLANCA CORREA CORDOVA 

E , A 

ENA M KOJAS EXNCALADA 

Certifico que la presente Acta de la Junta General Extraordinaria 
piversal de Socios de la Compañía "TRIGOIL CIA. LTDA.” es - 

guál a sh original. 

ml Due | e 
JORGE A.CORREA PALÑADINES 
SECRETARIO 
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¡AZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

¿ul Decreto No, 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

42 de Abril de 1978, que amplia el Art, 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente a es igual a su original que se 

me exhibió 3 RE        
   

  

    

    

Or. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO   
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:2AZON- De contormidad con la facultad prevista en al Árt 1 

íal Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de ta Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió 

  

     

  

  
Dr. Juan Villacis Medina 

HFrél NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
  

 



SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

COMPAÑÍA “TRIGOIL CIALTDA“* OTORGADA POR JORGE AURELIO 

CORREA PALADINES Y ELSA MARIA CORREA PALADINES A FAVOR 

DE ENA MARIA ROJAS ENCALADA Y NESTOR BENJAMIN CORREA 

CORDOVA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE 

   
  == > 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

 



Razón. - tome nota de la presente Cesión de 

Participaciones, Al margen de la matriz de la escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA "COMPAÑÍA TRIGOIL CIA 
LTDA” Celebrada snte mi el 24 de Marzo del año 2004. 

Quito. 16 de Marzo 2007 

BL ¿Queres Yrraceico Y. 
Dr. Juan Villacis Medina 

datario Noveno del Cantón Quito Encargado 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ARO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1195 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de mayo del dos mil cuatro, a fs 995 vta, tomo 135, correspondiente a 

la constitución de la compañía “FRIGOIL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, diecinueve de marzo del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

 


